
Universidad Nacional de Córdoba 

FACULTAD DE MATEMÁTICA ASTRONOMfA y FíSICA 

RESOLUCiÓN HCD W 37/06 

VISTO 

La soli citud prcsenli:lda por la Dra. ¡ViarIa S. URCJUOLO para que se la au torice a 

dictar las materias Análisis 11 a) y Análisis 11 b) en e l Institu to Universi tario Aeronáut ico; 

CONS IDERANDO 

Que se trata de una labor temporilli a, no pennanenle, por lo que se encuentra 

encuadrada en la Ord. 5/00 de esta Universidad; 

Que esta aclividad no afectará las tarcas que los docentes cumplen en esta Facultad; 

POR ELLO 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FíSICA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Autorizar a la Dra. Marta S. URCrUOLO a dictar, durante e l con'iente 

año, las materias Análisis rr a) y Anúlisis n b) en el Instituto Universitario 

Aeronáutico. 

ARTICULO 2°._ La nombrada podrá dedicar a esta tarea un máximo de cinco (5) horas 

semanales, debiendo adecuar los horarios a sus obl igaciones en es ta 

Facultad. 

ARTICULO 3°._ Comuníquese y m·chívese. 

DADA EN LA SALA DE SES IONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMíA Y FíSICA A TRECE DíAS DEL MES 

DE MARZO DE DOS MIL SEIS. 
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